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 Reglas Incoterms®

COSTE RIESGO SEGURO TRANSPORTE POR MAR Y VÍAS NAVEGABLES INTERIORES
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El lugar debe especificarse siempre con la 
mayor precisión posible, no solo un 
nombre de ciudad.

Necesario concretar punto de entrega de la mercancía. Si el 
mismo es en las instalaciones del vendedor, la mercancía se 
entrega con su carga en los medios de transporte dispuestos 
por el comprador. Si el lugar designado es otro, la mercancía 
se entrega cuando está preparada para la descarga sobre los 
medios de transporte del vendedor en el punto acordado. 
El riesgo se transmite con la entrega de la mercancía.

El vendedor paga el transporte hasta el destino 

acordado, pero entrega las mercancías al 

comprador (con transmisión del riesgo) poniéndola 

en poder del porteador contratado por dicho 

vendedor.

El vendedor paga el transporte hasta el destino 
acordado, pero entrega las mercancías al comprador 
(con transmisión del riesgo) poniéndola en poder del 
porteador contratado por dicho vendedor. Este Incoterm 
exige al vendedor que contrate una cobertura de seguro 
en las condiciones ICCA o similar.
* En los Incoterms 2010® la cobertura de seguro limitada era suficiente.

El vendedor entrega la mercancía, con transmisión 
del riesgo, cuando ésta se pone a disposición del 
comprador en los medios de transporte preparada 
para la descarga en el lugar de destino acordado.

El vendedor entrega la mercancía, con transmisión 
del riesgo, cuando ésta, una vez descargada de los 
medios de transporte, se pone a disposición del 
comprador en el lugar de destino acordado.

El vendedor entrega la mercancía, con transmisión 
del riesgo, cuando la pone a disposición del 
comprador despachada para la importación en los 
medios de transporte de llegada preparada para la 
descarga en el lugar de destino acordado.

El vendedor entrega la mercancía al comprador 
cuando la mercancía se coloca al costado del 
buque (o barcaza) designados por el comprador 
en el puerto de embarque. A partir de este punto, 
el riesgo lo asume el comprador.

El vendedor entrega la mercancía a bordo del 
buque designado por el comprador en el puerto de 
embarque. El riesgo se transmite cuando las 
mercancías están a bordo del buque.

El vendedor asume el coste y el flete, derechos no 
pagados, hasta el puerto de destino convenido. La 
entrega se produce y el riesgo se transmite 
cuando las mercancías están a bordo del buque.

El vendedor asume el coste del seguro y flete, derechos 
no pagados, hasta el puerto de destino convenido. La 
entrega se produce y el riesgo se transmite cuando las 
mercancías están a bordo del buque. Este Incoterm 
exige al vendedor que contrate una cobertura de seguro 
limitada en las condiciones ICCC o similar. 

El vendedor solo es responsable de entregar las 
mercancías en sus instalaciones propias o 
externas designadas por el mismo. El comprador 
asume todo el riesgo desde allí hasta el destino.
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